
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucíó11 Municipal N" 532/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El (�ficío de "Secrrtarín General N'' 1686/2009 rfe fecha 25 de Norícntbrc de 2009", recibido Cll 

Secretaría del Concejo Municipal el 30 de No·!1ú'ntbrc rfe 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en cumplimiento nl Artículo 12 IIUII!Cml ·u) de la Ley de Municiptzlidndes 2028 
rcllJite pnra conocint iel lto y considemción riel /-1. Concejo Mwúcipnl los "CONVENIOS 
TNTERINSTJTUCJONALES ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL ALlTONOMO DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL AUTONOMO 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, SOBRE CONSTRUCCJON DE LA LAGUNA DE 
REGULACION Y REVESTIMIENTO DE CANAL COTOCA Y EL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE AREAS PARA CALLES Y A VENIDAS DEL PARQUE 
JND U S TRIA L" 

CONSIDERANDO: 

Que, la Aluniciprz lidad y su Gobierno Municipal tienen como finalidad contribwr a la 
slltisfrzcción de lns neo•sidndes colecti7 •as y gumntiznr la integrncion y pnrficipació n de 
los ciwfrzdonos Cll In plollificació ! l y desarrollo lnllllnno sostenible del municipio. 

Que, el ejercicio y las co mpetencias del gobiemo nnuiicipal se regirri por los sigu ientes 
principios rectores: de concurrencia: Por el cual el Gobiemo Municipal podrá ejercer sus 
co mpetencias e11 tulión o en relacióll directa co!l otms autoridades o e111idodes 
territoriales publicas o privadas, desconcentradas1 desccntmlízadas y regulatorins, en el 
1/larco del Plnn de Desarrollo Municipal. Su actuac ión 110 se prolongnm 11111s allá del 
linlitc fijndo por la Jllcferín correspotzdiente. 

Que el Párrafo ll numcml 1 El A rticu lo 8, cstlllJ/c'cc, r¡ue el Gobierno Municipal pam el 
crnnpli111iento de sus fines tiene la jilcultnd de: "Construir, equ ipar y 11tr1ntcner la 
lllfmesfmctura c11 los scclorcs de criucación, salud, cultura, 111icro riego, sanemlliento 
hrístco uías u rbanos y Ctllllitws reci1 1 nlcs " . 

Que e11 el articulo 44 nunzeml 33 de la Ley 2028 de Municipnlutndes, el Alcalde tie!le In 
ntribuciótz de "suscribir contmtos en no/libre del gobiemo lvlwzicipnl de acuerdo a lo 
estnlJ/cczdo etz la presente ley". 

Que de igual 111171/era 1'1 Gobierno lv1ItnLcipal en 1\:"fnteria ric Desarrollo Hu111nno Sostenible, 
tíellc e!ltre sus conzpetencins : "Promm•rr el !TCCIIIJietLto eco!lÓIIIico e11 coordinación con lo 
Prefecfum DepnrfaJ11entnl, identificando las potencialidades y z•omciones del Municipio e 
Ílwolucnwdo para ese propósito n los agentes rcoJwnLicos, locales y cxfemos", conforme lo 
establece el Art. 8, pnrrígmfo /, numeral 3, de la Ley de lv1unicipalidndes. 

Que por SIL porte, el Concejo Mwzicipal CO!IIO mrhi111r1 autoridad del Gobierno Mzuzicipnl entre 
sus alribuciones establecidas por Ley, tiene In facultad de: "Aprobar o reclu1:.ar co;ruetzios, 
confmtos y concesiones de obras, seruicios púl1licos o explotaciones del Municipio en wt plazo 
nuíxinw de quince (15) días" (Art. 12 numera/ 11 de la Ley N'' 2028). 

POR TANTO: 

El H. Co1 1cejo Alunicipol de Santn Cru: de l11 Sierra c11 uso de las leglti1 11as atribuciones que le 
conficre/1 la Constitució11 PolítLcn riel Estndo, In Ley de tvlunicipalidndes y demás tLOrllli7S 
Pigen les en Sesión Extmorditwrio rie fcclu7 29 de dicie 111bre del 2009, dicta l11 stguiellte: 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 o Fax: 371-5504 o Casilla: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S O L UC I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA los "CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Y EL GOBIERl\10 DEPARTA!vlENTAL AUTO!\!OMO DE SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA, SOBRE CONSTRUCCION DE LA LAGUNA DE REGULACION Y 
Rf VESTI!v11ENTO DE CANAL COTOCA Y EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
AREAS PARA CALLES Y AVENIDAS DEL PARQUE JNDUSTRJAL, los cuales tienen 
COl/lo objeti7'o 1) controlar el irnpaclo n111bienta! y posibles dalias en el Parque llldustrinl y la 
poMnción asentada en barrios alcdl711os y sus respectÍ7'0S bienes, a trnvés de In construcción de 

la Lngtuw de Regulacióll y el rC7'CStilllicl!to del Cmwl Cotom, como rnedídas de protección y 
lllitigncíón de illundacioncs y 2) In H Alcaldía Municipal ¡medn tener tuiciúll sobre las nrens 
collsistelltes en calles y m'etlidns del Pnrr¡ue Jndustrínl, las mis111as que csttín, n la fecha, 
abaudolladas y deterioradas y de cstnfonna se realice inucrsíones en infrncstmctura producti'l'íi 

(pn·uímentnción y tllejormniento en genernl del sístenu1 ·uial) co11 el objetivo de atraer 
im,crsioncs privadas y de esta numera incrementar In produccióu industrial de nuestro 
departameJito y 1/lllltiplicar la dcnumd.n de e111plco pnm nuestros tmbrzjndores. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cu111plímíellfo de la 
respectiva Resolu cióll M1lllicipal. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�t;;;í !vltu/o:c, Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri$¿bnmn 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


